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Salario Mínimo y el trabajo a tiempo parcial

1. El Salario: Medio Digno para una vida digna
Nadia Sandoval Ramos

Definición del  Salario Mínimo y  la productividad 

El salario mínimo es una institución creada y fundamentada en principios relacionados a  la dignidad humana, pero en el mundo globalizado, y la coyuntura actual se pretende que también responda a criterios de productividad.  El Salario mínimo es establecido con la intención de asegurar un pago que satisfaga como mínimo las necesidades básicas de un trabajador/trabajadora y su familia,  bajo el supuesto que cualquier trabajador rinde, al menos un ingreso mínimo, de cualquier otra forma no se establecería una relación laboral.   En ese sentido, toda relación laboral supone una relación productiva, que genera plusvalía.

Se hace evidente que los salarios representan para los empleadores  un elemento de costo, y un medio que permite motivar a los trabajadores.  Por el contrario, para los trabajadores representa la posibilidad de acceder a un nivel de vida, un incentivo para adquirir calificaciones y una fuente de satisfacción frente al trabajo realizado.

En la economía globalizada se hace cada vez más frecuente, la utilización del concepto de productividad en las relaciones laborales que lo han incorporado como un elemento a la hora de definir las remuneraciones, en especial cuando se trata de la definición de aumentos.  Guatemala no es la excepción,  dirigentes empresariales y autoridades de gobierno, en la discusión del salario mínimo a finales del 2006, insisten en condicionar los aumentos a  mejorar la productividad, aspecto reflejado en el Acuerdo Gubernativo No. 624-2006
 del Ministerio de Trabajo.

La posibilidad del éxito de una empresa, se encuentra en la competitividad, que en términos generales es la capacidad de posicionar productos en el mercado, actividad que se ve influenciada por factores de contexto del mercado y actividades financieras.    Ya dentro de éste es una premisa ajustar precios disminuyendo los costos de producción o mejorando y tecnificando el rendimiento de los factores de producción. La segunda opción permitiría mejorar la remuneración de los trabajadores bajo esta lógica, sin embargo la experiencia demuestra que la primera opción es la más utilizada y contrario a lo que suele pensarse, no produce empleo, sino una recarga  en horas de trabajo o intensidad para los trabajadores. 

El mejor rendimiento de la mano de obra, y la mejora salarial vinculada a éste,  mejora el salario, financiado a través de su mejor esfuerzo sin embargo hay que considerar que el resultado del sobre esfuerzo es decreciente una vez se ha alcanzado el óptimo.  En ese sentido no es un incremento mantenido o constante, podría mejorar las remuneraciones hasta cierto punto pero no en forma indefinida y en aumento permanente.

El eventual “mejoramiento” en las remuneraciones, ligado a la productividad del trabajador debe tomar en cuenta  factores como la rentabilidad de la empresa, el costo de producción y el volumen de la producción, en el entendido que cada una de las variables se encuentren en su mejor capacidad, de lo contrario esta carga recae únicamente en el trabajador y por lo tanto en sus ingresos. 

Debido a estas características que condicionan un salario, la productividad como elemento para establecerlo resulta en remuneraciones  imprecisas y fluctuantes ya que la productividad puede aumentar o disminuir.  Es difícil entonces establecer una certeza sobre los ingresos que perciba un trabajador, es por ello que resulta imprescindible la determinación de un salario mínimo vital  digno que cubra al menos una Canasta Básica Vital, que garantice no perder algunos beneficios otorgados en el Código de trabajo tales como el pago de horas extraordinarias, la indemnización por años de servicio y el pago del séptimo día.  De esa cuenta considerar  mejorar el salario únicamente basado en criterios de productividad no garantiza mejorar las condiciones de vida de los  y las trabajadores/as.

La discusión del Salario mínimo está a cargo  de las Comisiones Paritarias del Salario Mínimo que deben remitir a la Comisión Nacional del Salario, un informe dentro del cual, éstas pueden o no formular una recomendación, de esa cuenta el trabajo realizado por las referidas comisiones, en el caso de haber formulado y  recomendar tasas de salario mínimo para las actividades que representan, estas por su naturaleza de recomendación, no vinculan a la CNS,
 luego del dictamen,  elaborado por ésta, corresponde al Ejecutivo (teniendo a la vista el dictamen) fijar anualmente los salarios mínimos.
 

El artículo 111 del Código de Trabajo, establece que deben tomarse en consideración cubrir aspectos vitales para el trabajador, con información estadística y todos los datos que se puedan encontrar además de requerir informes o datos de entidades públicas y particulares que puedan necesitar con las reservas que establece la ley común.

En ese orden de ideas, la normativa nacional vincula el establecimiento del Salario en función de determinar las tasas mínimas de salarios que deban fijarse, deben tener en cuenta garantizar a los trabajadores un nivel de vida adecuado
 y una existencia digna para el trabajador y su familia
 tomando en consideración los índices de precios establecidos por el INE
, el calculo de vivienda, vestido, alimentos y las posibilidades de los patronos.
  A pesar de estas disposiciones  y de recomendaciones del Comité de DESC al Estado de Guatemala para asegurar que el salario mínimo sea aumentado en proporción al costo de vida, y asegurar que las reglas del salario mínimo sean respetadas en la práctica,
 durante el año 2005 no hubo incremento al Salario Mínimo, y en el 2006, el acuerdo gubernativo establece un aumento de 5% equivalente a Q63.60 en el salario mínimo fijando para trabajadores agrícolas en Q1,337.40 mensuales y aumento Q 65.40 para trabajadores no agrícolas, fijando el salario en Q1,374.60.   

El Salario mínimo nunca a alcanzado a cubrir la precaria Canasta Básica Alimentaria(CBA), de únicamente 26 productos con valor de Q1,620.22, reportando un incremento en enero de casi el doble del aumento salarial.  Mientras que la Canasta Básica Vital (CBV), que contiene necesidades mínimas como educación, salud, vivienda,  vestuario, recreación y cultura, y calculada tomando como base la CBA, tampoco es abordada adecuadamente en relación a la realidad guatemalteca en enero del 2007 ascendía a los Q2,956.60.

En el 2006, pareciera que el costo de la CBA es alcanzado, porque en ocasiones se presenta el salario más un monto de Q250.00, correspondiente al Bono Incentivo, creado por el decreto 78-89 del Congreso de la república, modificado en el 2000, para establecerlo en 2001 (decreto 37-2001) con dicho monto para todos los trabajadores del sector público y privado, sin embargo este no constituye parte del salario mínimo aunque el empleador está obligado a pagarlo junto con éste y no es tomado en cuenta por patronos ni por  Ministerio de Trabajo para el calculo de prestaciones, pese a los convenios internacionales que expresan la naturaleza y conformación del salario.

Gráfica 1

Canasta básica alimentaria  y vital en  

relación con el salario mínimo*

Años: 1995 – 2008
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El Salario Mínimo como mecanismo para garantizar una remuneración segura para los trabajadores y un mecanismo de distribución de la riqueza, resulta no ser efectivo, ante el incumplimiento de patronos con el pago de dicho beneficio.  Los ingresos percibidos por los trabajadores, no solo son insuficientes sino que, además de ello se incumple con dicho pago.  Durante el 2006 la IGT, recibió 80 denuncias por incumplimiento del pago del salario mínimo y 396 casos de verificación del pago de salario mínimo en la industria, comercio y servicios del sector privado, de estos últimos solamente 3 corresponden al sector agropecuario.

La desprotección es más evidente en el sector agropecuario, según la ENEI 2004 cerca del 40% de la población ocupada se encuentra en el sector agropecuario, y menos de un 15% está registrada en el IGSS
. En la tabla No.1, en once departamentos los salarios medios diarios de trabajadores afiliados al IGSS, no llegan al monto fijado como mínimo, y en casos como el Alta Verapaz se reportan hasta doce quetzales menos de dicho monto.  

La brecha entre el salario medio de los trabajadores en el departamento de Guatemala en relación al resto de departamentos es del 73% del salario mínimo, siendo el lugar donde los trabajadores perciben mejor ingreso a nivel Nacional exceptuando el caso de Izabal, con el segundo mejor salario promedio reportado, esto debido a la negociación de pactos colectivos en las bananeras aunque en el último año esta situación a cambiado, al apegarse al pago por productividad. 

Durante el año 2005 no hubo incremento al Salario Mínimo y según datos de salarios percibidos, la tendencia fue a disminuirlos, a excepción del departamento de Huehuetenango cuyo aumento apenas alcanza el monto fijado como mínimo. Otro sector considerado como vulnerables es el de las trabajadoras domésticas, CENTRACAP estima que "sólo el uno por ciento de las empleadas domésticas perciben el salario mínimo establecido legalmente en el país. Los salarios de la mayoría oscilan entre los 300 a los 1.200 quetzales”.
 


Contrario a quines sostienen  que es necesario reducir la frecuencia de los incrementos salariales, y determinar un salario mínimo que mediante una comparación a nivel internacional sea bajo, produce mayor competitividad e inversión, durante los año 2004 y 2005, en el sector de la industria los salario por departamentos se redujeron entre aproximadamente tres y catorce quetzales,  en relación al salario mínimo vigente igual para ambos años y se reportó 13,464 trabajadores menos del sector afiliados al IGSS durante el 2005. 


El salario por  productividad y su aplicación

En otras experiencias latinoamericanas, las remuneraciones en formas de bonos, incentivos, premios o cualquier beneficio económico son pagados al trabajador en razón de un incremento de la productividad, sin que esto implique que no sea determinado un salario mínimo.  En la mayoría de los casos están registrados en instrumentos colectivos de trabajo que incluyen un sistema de medición o establecimiento de este tipo de remuneración.  Es decir, generalmente  se pacta como un instrumento de incremento de remuneración  y no como un mecanismo de determinación del salario.  En ese sentido un aumento de la productividad incide sobre los salarios, pero no los puede disminuir o sustituir.  

Una de las características de este tipo de remuneraciones es que es variable, esto implica la adopción de formas de contrato o convenios colectivos y organización sindical ya que al estar ligado a la producción, la rentabilidad, los costos de producción y los volúmenes, la productividad se convierte en un concepto dinámico que exige controles y evaluaciones periódicas, (anual o mensual) es decir, obliga la apertura de la empresa para con los trabajadores de la información fidedigna que permita determinar en forma periódica el aumento o disminución de la productividad.  Para ello la negociación colectiva y la evaluación de estos factores es un requisito esencial para la determinación  de cualquier “sistema de incentivo basado en la productividad”,
 para que provean de cierta certeza.

Otro mecanismo es el cumplimiento de metas sobre las cuales está condicionado el incremento, este método también requiere el conocimiento del cálculo de la productividad, sus fluctuaciones, proyecciones a futuro que permitan la determinación del incremento, de igual forma que den certeza y pacten  metas posibles de cumplir.

Establecer las formas para definir un posible incremento por productividad debe ser transparente y generar confianza sobre la base a cálculos objetivos, conocidos por ambas partes para prevenir conflictos.  Sin embargo la negociación colectiva en la empresa o en el sector y un diálogo social tripartito en el plano nacional son las mejores vías para determinar el nivel de los salarios y resolver conflictos potenciales. En consecuencia, la coordinación de las negociaciones salariales es un mecanismo importante para controlar la inflación, mantener la competitividad y un nivel de empleo satisfactorio, que no puede estar exclusivamente ligado a la productividad por la complejidad que esta requiere para la implementación y la efectiva vigilancia para su cumplimiento, queda demostrada la utilidad y necesidad planteada en la legislación guatemalteca de un necesario establecimiento de salarios mínimos con carácter de “mínimos” que permitan a un trabajador vivir con dignidad. 

La desnaturalización del salario mínimo y la respuesta gubernamental 

La discusión para fijar el Salarios Mínimos en el país, se realiza en las Comisiones Paritarias del Salario Mínimo, que luego se traslada a la Comisión Nacional del Salario, a través de un informe, éstas comisiones  pueden o no formular recomendaciones de tasas de salario mínimo para las actividades que representan, éstas recomendaciones por su naturaleza no son vinculantes.  

Corresponde a la Comisión Nacional del Salario el mandato jurídico de emitir dictamen, sin embargo, al no establecer la legislación la forma, contenido, requisitos o formalidades del  dictamen,  el documento se elabora a criterio de quien lo redacta.   De esa cuenta es que en muchas ocasiones se señala que es poco técnico, sin embargo se establecen criterios como: el costo de vida, el costo de vivienda, del vestido y  de los alimentos,
 otros instrumentos internacionales agregan el costo de la educación, salud (preventiva y curativa), el esparcimiento y un costo de acceso a la cultura.
 

Durante el 2005, en el marco de ésta comisión el costo de las CBA y CBV, se constituyen en uno de los elementos a los cuales se les presta mayor atención, razón por la cual la propuesta del sector trabajador, era de un incremento del 50% de los salarios de 2004 para cubrir dichos costos.  Mientras que la propuesta del sector empresarial era la implementación de un salario por productividad “en donde el trabajador inicie con una base cero y de acuerdo con una meta a producir”
 obviando lo regulado en la ley en cuanto a fijación  del salario mínimo.  La definición de metas en forma unilateral, riñe con el principio que el  trabajador no debe salir perjudicado en sus ingresos o asumir perdidas del patrono, demostrado con ello, su resistencia al pago mínimo y como referencia este se convierte en un máximo.      

Es responsabilidad del Estado la promoción del desarrollo económico, social y cultural  de su pueblo,  y la obligación de llevar a cabo reformas económicas y sociales progresivas
 razones por las cuales el Estado debe asumir un papel protagónico en el sentido de determinar si no un balance, medidas para mejorar las condiciones de vida de los trabajadores/as, en ese sentido la propuesta debería responde a  la dignificación del Salario convirtiendo este salario mínimo en una “salario mínimo vital” que cubra efectivamente el costo de la CBV.

Sin embargo la postura del gobierno de Berger de corte empresarial, pone de manifiesto su naturaleza conservadora al adoptar posturas en sintonía con el sector patronal, en contradicción con su deber ser de fijar salario anualmente.  

Para el año siguiente, no fue distinto, patronos proponían un aumento a los salarios solo por productividad  y los representantes de los trabajadores un incremento del 50% al salario vigente.  En esta ocasión, el apoyo gubernamental al sector patronal fue más que evidente, al no establecerse acuerdos dentro de la CNS el vicepresidente Stein incluso anunció: “el salario no se incrementará en enero, sino que se instalará una mesa en la que el Ministerio de Trabajo, empleadores y trabajadores definirían los parámetros del incremento por productividad”
 adelantado la implementación del salario por productividad fuera del seno de la comisiones.   Este rotundo “no un aumento por decreto”, fue apoyado por el presidente Berger, quien en declaraciones a la prensa reafirmo la idea empresarial del mínimo como el máximo, expresó “No voy a poner un salario mínimo; eso sería condenar a los trabajadores a ganar menos y que no tenga más que un piche salario mínimo”.

Pese a las constantes críticas, la adopción del gobierno de la propuesta empresarial,  responde exclusivamente a las necesidades particulares del empleador, de esa cuenta la fijación del salario mínimo por productividad violenta lo establecido en la Constitución,
 Es por ello que en el Acuerdo Gubernativo No. 624-2006, se establece un aumento de  5%. 

Aumento poco significativo, sin embargo el mencionado acuerdo en su artículo 10 incluye el salario por productividad “para que un mayor número de trabajadores devenguen salarios que sean superiores a los fijados en este acuerdo”  por lo que “el Organismo Ejecutivo promoverá para que el mayor número de empresas consideren adoptar sistemas de remuneración por productividad”, haciendo un llamado “exhortando” a los empresarios   para que “busquen e implementen en sus actividades laborales métodos de remuneración por productividad”.

Esta situación, manifiesta una vez más la desprotección a la que es sometida la población trabajadora, ya que tal como lo plantea la ley, “el monto del salario debe ser determinado por  patronos y trabajadores“
 y no de forma unilateral y peor aún bajo condiciones desconocidas por el Estado. 

El Ministro de Trabajo y previsión social, Licenciado Rodolfo Colmenares Arandi, en interpelación en el Congreso de la República reconoció: “la opinión legal es que es un aspecto constitucional la fijación del salario mínimo, y como tal pues a ello debemos acogernos.  Y el salario productividad, pues tendría eventualmente que salir de esa Comisión Nacional del Salario como propuesta, y posteriormente modificación de leyes, básicamente constitucionales, para poder cambiarlo; esa es mi opinión.”

El  Ministerio de Trabajo ha reconocido que el pago por productividad está presente en el sector agrícola, especialmente en los cultivos de café, caña de azúcar y productos no tradicionales,
 no obstante no existe un control en función a las metas establecidas, pagos, o tiempo que requiere el cumplimiento de esas metas, ni un proyecto de implementación o sistema  para “adoptar la remuneración por productividad”, tal como lo estableció el Ministro de Trabajo “concretamente no hay un proyecto; el año pasado, el año 2005, hubo una propuesta, pero fue precisamente el año pasado.  En este año no tenemos ninguna propuesta (…)”
 por lo que de implementarse en el presente año será de forma arbitraria, antojadiza, poco controlada y sin considerar al trabajador en la negociación o determinación del mismo pese  al mandato constitucional  de fomentar y proteger la negociación colectiva,
  y varios instrumentos de la OIT que abordan el diálogo social cuando tratan de las remuneraciones y se establece prestar atención particular al papel de los interlocutores sociales, amplia participación de empleadores y trabajadores para fijar el salario mínimo  así como el establecimiento, operación y cambio del método conforme al cual se determina tal salario.
 

En 2007, no fue la excepción, el acuerdo gubernativo 625-2007, continuo promoviendo la aplicación del Salario por productividad, pero esta vez se le asigna al Ministerio de Trabajo y previsión social y al INTECAP
 prestar asesoría a las empresas que lo requieran para aplicar esquemas voluntarios de remuneración, promueven el ingreso por productividad pero siguen sin asumir compromisos de velar por el control y aplicación de sistemas que perjudiquen a los trabajadores.

Se estableció un salario distinto para la Actividad Exportadora y de maquila que debe entenderse por esta actividad según lo regulado en el decreto 29-89 del Congreso de la República, Ley de Fomento y Desarrollo de la Actividad Exportadora y de maquila, sin realizar la comisión respectiva para incorporar esta actividad.  Brindando aún más beneficios a las empresas, que bajo esta Ley le son otorgadas exenciones.

La Ley de Maquilas (decreto 29-89) provoca perdidas millonarias al fisco de casi Q3 mil millones anuales. El agujero que genera el decreto 29-89 ocasiona pérdidas al fisco que equivalen a más del 10% de la recaudación fiscal actual y superan el 1% del PIB anual.

Las empresas que gozan del régimen de maquilas tienen el beneficio de estar exoneradas del Impuesto Sobre la Renta ISR, del IVA y de la importación del búnker, fuel Oil y gas propano. Y por si fuera poco ahora también podrán pagar menos a los trabajadores.

La Ley se ha convertido en un mecanismo para no tributar, aunque su fin último era atraer inversión extranjera y fomentar la actividad exportadora de textiles. 

Actualmente se encuentra acogidas al régimen de maquilas cientos de empresas nacionales de reconocida trayectoria en el mercado interno, lo cual implica una competencia desleal respecto a los empresarios que si pagan impuestos.(mas información ver http://www.ciidh.org/areas/pol-publica/pol-publica.htm )

Estamos ante una forma encubierta, unilateral y poco transparente de ir incluyendo el salario por productividad sin un sistema o método que garantice a los trabajadores certeza y protección, en franco retroceso de conquistas como el pago de horas extras, las jornadas de trabajo y  pago del séptimo día.  La discusión del salario mínimo, como tal, es un tema pendiente, ya que en los últimos años se demuestras postural encontradas y sin interés por el consenso, en detrimento de lo que establece la legislación, en cuanto a que por lo menos éste debe cubrir los costos de la CBA.  La respuesta gubernamental visiblemente apegada a interese de empleadores mientras que debería responder efectivamente a la necesidad de dignificar al trabajador con un salario que le permita sobrevivencia y desarrollo digno.

2. ¿Estamos listos para el trabajo a tiempo parcial?

Recientemente en  nuestro país fue presentada ante el Congreso de la República la iniciativa 3416 con la que se espera  ratificar el convenio 175 de la OIT sobre trabajo a tiempo parcial, el cual no ha sido ratificado por ningún país latinoamericano posiblemente porque para estos países el tiempo parcial no representa para el trabajador  una opción para contar con los ingresos suficientes para la subsistencia familia debido a las marcadas asimetrías entre ingresos, calificación para el trabajo y otros aspectos, entre estos países y los que lo han ratificado.  

En la mayoría de los países donde se ha ratificado
 es como  parte de una política de empleo para facilitar el acceso de jóvenes y mujeres al mercado laboral tal el caso de países industrializados en donde la mayoría de trabajos a tiempo parcial lo realizan las mujeres que representan entre el 65% y el 90% del total de trabajadores en esta modalidad.
 Otros como el caso de España que sin haber ratificado el convenio, se contempla este tipo de contratación reglamentada y normada según sus características.  

Con la ratificación del convenio en Guatemala,  se pretende establecer la modalidad de los “contratos por horario”, sin embargo este convenio está relacionado a “todo trabajador asalariado cuya actividad laboral tiene una duración normal inferior a la de los trabajadores a tiempo completo en situación comparable”
 y regula el tiempo parcial calculando la duración semanalmente o por un período determinado, sin especificar “por hora”.  Esta situación requiere realizar los siguientes planteamientos: ¿Qué representa para nuestro país el tiempo parcial?, ¿Es una forma de obtener mano de obra barata y un tipo de trabajo precario y marginal?, el tan solo hecho que la propuesta realizada utilice el termino “contratos por horario”
, hace verla con reserva.

El tiempo parcial esta referido al desempeño de actividades o tareas que requieran un número de horas semanales inferior a la que se necesitan en la jornada habitual, y se aplica en la practica a un sin fin de actividades económicas, sin embargo al realizar el planteamiento de “contratos por hora” y sin estar determinado el mínimo y máximos de horas de tiempo parcial, permite hacer todo tipo de generalizaciones, de esa cuenta si la jornada completa para un trabajador/dora es de  48 horas a la semana, un tiempo parcial puede ser de 40, 38, 32, 20 horas semanales concretándose únicamente  en el número de horas en la semana no así en las jornadas y horarios debiendo trabajarse, por ejemplo un día 12 horas y el siguiente solamente dos, en distintas jornadas (diurna, nocturna, mixta)
  obteniendo así el empleador por un bajo costo laboral “horas más baratas” y disminuir el costo de las prestaciones, de ahí la interrogante ¿Podrá el trabajador disponer con certeza de su tiempo libre? o tendrá que tener máxima disponibilidad para cumplir con sus horas semanales o anuales, tal el caso de un grupo de población que dedica medio tiempo a su formación o capacitación, ¿Podrá garantizarse ese aspecto sin una regulación específica?,¿Tendrá que modificarse el código de trabajo en relación a las jornadas?. 

Esta situación contrasta con las cifras reflejadas en el ENEI en la cual el mayor porcentaje de personas desempleadas se concentra entre los 25 y 59 años (42.0%) rango de edad en el que se requieren un nivel de ingresos superiores para atender la subsistencia familiar.  El grupo de edad entre los 18 a los 24 años, al que podemos considerar jóvenes “aplicantes al tiempo parcial” representa un 39%.  Sin embargo las personas desempleadas en ambos rangos de eda que están dispuestas  a trabajar en “lo que salga” representan un alarmante 28.3%. Cuáles son las posibilidades de un joven de acceder a un trabajo digno, si el 57.1% de la población ocupada no posee ningún nivel de escolaridad o la primaria incompleta y el mayor porcentaje de población ocupada (38.8%) son trabajadores y trabajadoras no calificados.

En el caso de las mujeres, se presenta como una posibilidad para trabajar y atender el rol de madre y tareas del hogar dentro de una tradicional división de trabajo por género, sin embargo el desempleo abierto activo
 en las mujeres representa el 40% del total, en contraposición solamente el 20.5 % de estas buscaban empleo a tiempo parcial.  Pese a que tan solo el 6.6% de mujeres, representaban la jefatura del hogar el 80%  se inclinaba por una jornada laboral completa, mientras que el 42.5% de las mujeres ocupadas tienen una jornada laboral entre 40 horas y más de 48 horas, aunado al 19.39% de mujeres de PEA
, que trabajan menos de 48 horas y desean trabajar más horas.
   Un estudio presentado por la OIT, coloca a Guatemala como el segundo país en Latinoamérica cuya población realiza jornadas superiores a la 48 horas semanales, con el 28.5% de la PEA, como resultado de la necesidad de trabajar más horas y completar sus ingresos y cubrir sus gastos familiares.
 

Esta argumentación en la cual se asumen aspectos de tipo personal para justificar el trabajo a tiempo parcial, no puede lograr que este tipo de trabajo pueda verse como fuentes primarias e independientes de ingresos, más bien como participantes ocasionales, por lo que no resuelve la problemática del desempleo.  Con este tipo de planteamientos se obvia que el trabajo a tiempo parcial no depende simplemente de estas circunstancias, sino de la aplicación que se de en las empresas la cual debe ser vigilada y normada, de políticas y legislación que el Estado debe asumir en función del bienestar de la población. De no ser así, se puede estar empujando a los trabajadores y en especial a las mujeres  a aceptar un tipo de trabajo marginal, en donde se vean  obligados a aceptar este tipo de empleo con lo que se cae en el subempleo. 

Además de ello, este tipo de trabajo tiene repercusiones en el abaratamiento de los costos laborales y en las prestaciones sociales por lo que exige definir que entender por tiempo parcial, establecer límites horarios, mejorar la cobertura social para estos trabajadores, pero primordialmente que este no se convierta en una forma de trabajo permanente para el trabajador, ya que ello tendría una inferior acumulación de Derechos durante su vida laboral, por ejemplo tendría que aportar el doble de tiempo para amortizar una pensión ante el IGSS posiblemente inferior a la de un trabajador de tiempo completo.

Con la simple ratificación del Convenio no se garantiza una aplicación que responda a los principios de proporcionalidad y no discriminación plasmados en el convenio, ya que en la práctica pudiera resultar contraproducente sin una clara definición de políticas de empleo, y sin tomar en consideración el derecho de los trabajadores a un empleo productivo y libremente elegido que le garantice protección en el acceso y condiciones de trabajo.  En especial si las consecuencias de la adopción indiscriminada de este tipo de trabajos se observan en los países industrializados en donde ahora se realizan esfuerzos por reducir la brecha entre los dos categorías de trabajadores y los intentos por incorporar a los trabajadores de tiempo parcial dentro de un sistema  regulado refleja un deterioro de las condiciones del empleo a tiempo completo.

Sin duda hay algunos temas que han omitido tal el caso del derecho a la sindicalización de los trabajadores a tiempo parcial(artículo 4 inciso a) y la necesidad de una política para el control de este tipo de modalidad.

Con la simple ratificación del Convenio no se garantiza una aplicación que responda a los principios de proporcionalidad y no discriminación plasmados en el convenio, ya que en la práctica pudiera resultar contraproducente sin una clara definición de políticas de empleo, y sin tomar en consideración el derecho de los trabajadores a un empleo productivo y libremente elegido que le garantice protección en el acceso y condiciones de trabajo.

�





Tabla No. 1


Salarios medios diarios de trabajadores afiliados al IGSS�
�
Agricultura, Silvicultura, caza y pesca por departamento


(en quetzales)�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Diferencia�
 �
Diferencia�
Diferencia�
�
Departamento�
2004*�
 SM�
2005*�
 SM�
2005/2004�
�
Guatemala�
68,78�
30,18�
66,91�
28,31�
-1,87�
�
Progreso�
43,59�
4,99�
43,85�
5,25�
0,25�
�
Sacatepéquez�
32,87�
-5,73�
36,53�
-2,07�
3,66�
�
Chimaltenango�
43,02�
4,42�
43,58�
4,98�
0,56�
�
Escuintla�
38,04�
-0,56�
41,53�
2,93�
3,50�
�
Santa Rosa�
30,09�
-8,51�
29,06�
-9,54�
-1,03�
�
Sololá�
31,58�
-7,02�
32,58�
-6,02�
1,00�
�
Totonicapán�
0,00�
--�
77,56�
38,96�
--�
�
Quetzaltenango�
29,58�
-9,02�
27,72�
-10,88�
-1,86�
�
Suchitepéquez�
33,36�
-5,24�
33,39�
-5,21�
0,03�
�
Retalhuleu�
36,09�
-2,51�
38,34�
-0,26�
2,25�
�
San Marcos�
29,40�
-9,20�
28,39�
-10,21�
-1,01�
�
Huehuetenango�
32,48�
-6,12�
38,52�
-0,08�
6,04�
�
Quiché�
45,58�
6,98�
43,62�
5,02�
-1,96�
�
Baja Verapaz�
36,48�
-2,12�
38,16�
-0,44�
1,68�
�
Alta Verapaz�
25,95�
-12,65�
24,92�
-13,68�
-1,03�
�
Petén�
41,43�
2,83�
40,68�
2,08�
-0,75�
�
Izabal�
79,84�
41,24�
76,09�
37,49�
-3,75�
�
Zacapa�
48,02�
9,42�
45,49�
6,89�
-2,52�
�
Chiquimula�
44,20�
5,60�
45,02�
6,42�
0,82�
�
Jalapa�
43,97�
5,37�
45,26�
6,66�
1,30�
�
Jutiapa�
39,33�
0,73�
39,27�
0,67�
-0,06�
�
Fuente: Elaboración propia con datos de la  Dirección de Estadísticas Laborales, Ministerio de Trabajo y Previsión social, y  datos del  IGSS�
�
* Durante el año 2004 y 2005 el salario mínimo fue fijado en Q 38,60�
�
�






Industria Manufacturera�
�
�
�
�
�
�
�
 �
Industria�
�
Departamento�
Manufacturera�
�
�
�
�
Diferencia�
�
�
2004�
2005�
2005/2004�
�
 �
 �
 �
�
�
Nacional�
75,00�
72,32�
-2,68�
�
Guatemala�
77,01�
74,13�
-2,88�
�
Progreso�
107,75�
110,32�
2,58�
�
Sacatepéquez�
63,53�
60,58�
-2,95�
�
Chimaltenango�
54,96�
63,10�
8,15�
�
Escuintla�
66,48�
62,07�
-4,41�
�
Santa Rosa�
143,08�
152,96�
9,88�
�
Sololá�
43,15�
43,05�
-0,11�
�
Totonicapán�
39,39�
39,80�
0,41�
�
Quetzaltenango�
52,53�
45,91�
-6,62�
�
Suchitepéquez�
55,56�
54,66�
-0,90�
�
Retalhuleu�
97,97�
98,55�
0,58�
�
San Marcos�
43,21�
42,85�
-0,36�
�
Huehuetenango�
69,33�
59,92�
-9,41�
�
Quiché�
65,24�
60,17�
-5,07�
�
Baja Verapaz�
48,48�
53,80�
5,32�
�
Alta Verapaz�
46,56�
46,17�
-0,39�
�
Petén�
70,75�
56,68�
-14,07�
�
Izabal�
68,74�
77,23�
8,49�
�
Zacapa�
89,86�
84,80�
-5,06�
�
Chiquimula�
63,52�
54,20�
-9,32�
�
Jalapa�
73,44�
66,38�
-7,06�
�
Jutiapa�
113,66�
106,44�
-7,22�
�
Fuente: Dirección de Estadísticas Laborales, Ministerio de Trabajo y Previsión social con datos del  IGSS


* Durante el año 2004 y 2005 el salario mínimo fue fijado en Q39,67
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